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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que en 

derecho corresponda. Palmira Valle, 25 de abril del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 902 

Palmira, abril veinticinco (25) del año dos mil veintitrés (2023)  

 

                       Proceso:         EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

                       Demandante:  María del Socorro Mosquera  

                       Demandados:  José Mauricio Meneses Bolaños y 

                                             Carolina Neiva Moncaleano.  

                       Radicado:        765204003006-2019-00488-00 

 

 

Sea esta la ocasión para dispensar impulso a este asunto de naturaleza 

ejecutiva, en el cual se ha instrumentado una letra de cambio, cuyo monto 

de capital insoluto corresponde a $ 53.850.000.  

 

La señora CAROLINA NEIVA MONCALEANO, se notificó de forma personal, 

en tiempo del 23 de febrero del año 2023, por ende, el termino de traslado de 

la demanda constante de 10 días, inicio a partir del día 24 de febrero del año 

2023, y hasta el día 09 de marzo del año 2023.  

 

Luego el señor JOSÉ MAURICIO MENESES BOLAÑOS, fue noticiado del 

proceso en su contra en fecha del 01 de marzo del año 2023, es así que, el 

termino de traslado de la demanda parte del día 02 de marzo del año 2023 y 

hasta el día 15 de marzo del año 2023.  

 

Estando dentro del aludido término, los demandados confirieron poder a 

la profesional del Derecho SONIA SUAREZ SAAVEDRA (c.c 66.650.335 

y T.P N° 280.953 C.S.J), quien en uso de su ejercicio profesional contesto 

la demanda y formulo medios de excepción de fondo, para lo cual se 

dispensará el trámite consagrado  en el artículo 443 numeral 1 del Código 

General del Proceso, disposición procesal que enuncia lo siguiente,  

 

De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá 

traslado al ejecutante por diez (10) días, mediante auto, para que se 

pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hace 

valer.  
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Con anuencia de la disposición procesal, se dispensará la oportunidad 

para que curse el traslado que la ley confiere a la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  

RESUELVE                                                        

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA a la profesional del Derecho 

SONIA SUAREZ SAAVEDRA (c.c 66.650.335 y T.P N° 280.953 C.S.J), 

para que obre en nombre y representación de los demandados CAROLINA 

NEIVA MONCALEANO y JOSÉ MAURICIO MENESES BOLAÑOS, de acuerdo 

a los términos del poder conferido.  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO de la contestación de la demanda y/o 

proposición de medios exceptivos denominados PRESCRIPCION DE LA 

ACCION CAMBIARIA, ABUSO TEMERIDAD Y MALA FE DE LA 

DEMANDANTE, COBRO DE LO NO DEBIDO, ENRIQUECIMIENTO SIN 

CAUSA, EXCEPCION GENERICA, que realiza la abogada SONIA 

SUAREZ SAAVEDRA (c.c 66.650.335 y T.P N° 280.953 C.S.J), en 

nombre de los demandados CAROLINA NEIVA MONCALEANO y JOSÉ 

MAURICIO MENESES BOLAÑOS a efectos de que la parte demandante, en 

la persona de MARÍA DEL SOCORRO MOSQUERA, se pronuncie al 

respecto, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer, en el 

término de DIEZ (10) DIAS.  

 

TERCERO: Cumplido lo anterior ingrésese a Despacho con fines a 

convocar fecha para agotamiento de AUDIENCIA INICIAL, lo cual 

abastece todas las actividades del artículo 372 del Código General del 

Proceso.  

 

CUARTO: ORDENAR que, por la Secretaria del despacho se haga la 

contabilización de los términos, dejando las constancias del caso.  

 

QUINTO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente decisión, de la 

forma establecida en el artículo 9no de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Rubiel  Velandia Lotero

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Palmira - Valle Del Cauca
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Ejecutivo M.P 
DTE: Héctor Fabio Marín 
DDO Claudia Patricia Ocampo Muñoz 
RAD. 76520400300620200014200 

Auto 895 

 
 

SECRETARIA 
 

A Despacho del señor Juez expediente para resolver sobre la solicitud de señalar 
fecha de remate del vehículo automotor de Placas EUX-459.  Para Proveer. 

 

Palmira, abril 25 de 2023 

 

Francia Enith Muñoz Cortes 

Secretaria 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Palmira, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado judicial de la parte demandante, 
misma que se realizó a través del correo electrónico, considera esta 
Judicatura que la petición se ajusta a derecho, además de tener en cuenta 
que el rodante se encuentra debidamente embargado tal  como se 
desprende del certificado de tradición que obra a folio 11 del expediente 
digital, la diligencia de secuestro se materializó el 10 de noviembre de 2021,  
despacho comisorio  debidamente diligenciado el cual fue agregado al 
expediente  mediante auto Nro. 541 del 31 de marzo de 2022 y el avalúo fue 
aprobado mediante auto 667 del 28 de marzo de 2023, además se verifica 
que no existen acreedores prendarios a quien hubiere que vincular a este 
asunto, aunado a que para el momento no existen recursos pendientes de 
resolver, ni solicitudes de nulidad o de desembargo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 448 del Código General del Proceso, lo que torna 
procedente la programación de dicha diligencia. 
 
 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
 



Ejecutivo M.P 
DTE: Héctor Fabio Marín 
DDO Claudia Patricia Ocampo Muñoz 
RAD. 76520400300620200014200 

Auto 895 

 
 

PRIMERO: Señalar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de remate del 
vehículo automotor de Placas EUX-459 registrado en la ciudad de Palmira, el 
cual se encuentra embargado, secuestrado y avaluado de propiedad de la 
demandada Claudia Patricia Ocampo Muñoz, para el día QUINCE (15) DE 
JUNIO DE VEINTITRÉS (2023) a las 9.00 A.M, en los términos que prevén 
los artículos 448 y 457 del CGP.  
 
El rodante de propiedad de la demandada se identifica con la Placa EUX459, 
Clase: CAMPERO Marca: MITSUBISHI Linea  NATIVA  Carrocería: 
WAGON Color: BLANCO BEIGE Servicio  PARTICULAR Modelo: 1998 
Motor: 6G72GH7165 Chasis: K960WP045931 Cilindraje: 3000,  el avalúo fue 
aprobado en la suma de $7.970.000.00. La base de la licitación será del 70% del 
avalúo correspondiente al valor de $5.579.000.00 dado al bien objeto del remate, y 
se considerará postor hábil a quien previamente acredite consignación del 40% del 
mismo avalúo, por la suma de $3.188.000.00, a órdenes de este Juzgado, por 
intermedio del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en la cuenta de depósitos 
judiciales No. 765202041006 de conformidad con el art. 451 del Código General 
del Proceso.  
 
La publicación deberá surtirse en los términos del Art. 450 del Código General 
del Proceso, en el periódico EL PAIS, EL TIEMPO, EL ESPECTADOR o EL 
DIARIO OCCIDENTE. La parte interesada, deberá allegar en medio digital 
formato pdf, una copia de la página donde se publicó junto con un Certificado de 
Tradición y Libertad sobre el bien mueble, expedido dentro del mes anterior a la 
fecha prevista para la diligencia de remate.  
 
SEGUNDO: Finalmente, en observancia de la ley 2213 de 2022 que estableció 
vigencia permanente al decreto 806 de 2020, Acuerdos PCSJA20-11567 y 11632 
del Consejo Superior de la Judicatura, la audiencia se llevará a cabo en forma 
virtual bajo las siguientes condiciones:  
 
La diligencia se realizará a través de la plataforma “Life Size” a través del 
siguiente Enlace    
 

Secretaría remitirá el link inmediatamente se realice la postura previniendo 
a las partes que con antelación a la audiencia se instruyan sobre su 
funcionamiento.  
 

a. La oferta y/o postura, se podrá efectuar de la siguiente manera:  
 

 Oferta Virtual, a través del correo del despacho, 
j06cmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro de los cinco (5) 
días anteriores a la fecha señalada o previo a la hora programada;  
los postores interesados en el remate, deberán remitir su postura al 



Ejecutivo M.P 
DTE: Héctor Fabio Marín 
DDO Claudia Patricia Ocampo Muñoz 
RAD. 76520400300620200014200 

Auto 895 

 
 

canal digital del Juzgado en un solo documento en formato pdf 
(encriptado), el cual debe estar protegido mediante una contraseña, 
que se entenderá como sobre digital cerrado; el asunto deberá 
contener como denominación la radicación del proceso seguido de 
las palabras “OFERTA REMATE” (Ej: 2020-00142-
00 Oferta Remate).  
 

 Oferta Física: De igual manera y atendiendo el artículo 14 del 
ACUERDO PCSJA20-11632 del 9 de septiembre del 2020 
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, el sobre podrá 
allegarse en forma física, con el fin de garantizar la confidencialidad 
de la oferta en los términos del artículo 450 y siguientes del C.G.P.   

 Se ADVIERTE que la diligencia se adelantará en forma virtual, tal y 
como se estableció en el auto que antecede.  

 
b. Junto con la postura deberá allegar los documentos que acrediten la 

consignación del 40%, copia de la cédula de ciudadanía del oferente, 
correo electrónico y número de teléfono tal y como lo dispone el artículo 
451 del C.G.P. y será leído una vez se solicite su contraseña al momento 
de la diligencia o se abra el sobre, conforme lo dispone el artículo 452 del 
C.G.P. 
 

c. Las ofertas que se vean reflejadas en el correo electrónico del Despacho 
por fuera de la hora establecida, se tendrán por extemporáneas y las que 
no contengan todos los requisitos se desestimarán.  
 

d. PREVENIR a los interesados lo dispuesto por el Consejo Seccional de la 
Judicatura del Valle del Cauca en el Acuerdo N° CSJVAA21-74 del 7 de 
septiembre de 2021, mediante el cual modificó el horario de trabajo a 
partir del 1º de octubre del 2021, el cual será de lunes a viernes de 8:00 
am. a 12:00 medio día y de 1:00 pm. a 5:00 pm. 
 

TERCERO: Para los efectos de publicación del aviso y al tenor con los 
dispuesto en el numeral 5 del artículo 450 del C. General del Proceso, se indica 
que obra como secuestre dentro de este asunto el señor James Solarte Velez, 
con dirección de notificación Calle 6 No. 8-10 de Pradera (Valle),   celular 315-
4621650 y 3113121710 y correo electrónico jazsol60@hotmail.com, quine es la 
persona  encargada de mostrar el bien. 
 

 

 

 



Ejecutivo M.P 
DTE: Héctor Fabio Marín 
DDO Claudia Patricia Ocampo Muñoz 
RAD. 76520400300620200014200 

Auto 895 

 
 

 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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Rubiel  Velandia Lotero
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76520400300620210001900 

Ejecutivo M.P 
Scotiabank Colpatria 
Vs 
Olga Lucia López Acosta 
Auto No. 891 

                                    
SECRETARIA: Hoy 25 de abril de 2023 paso a Despacho del 
señor Juez el presente asunto, junto con escrito de la apoderado 
actora en la que informa el pago de la obligación No. 
554930000223089 que se ejecuta en este asunto. Informo que la 
petición viene desde el correo electrónico de la apoderada judicial 
que aparece registrado en el SIRNA. Para proveer 
 

 
 
 
La secretaria 
 

 
Francia Enith Muñoz Cortes 
 
 

     
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

    
   Palmira, abril veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
          La apoderada de la entidad demandante, comunica al 
Juzgado a través del correo electrónico que el extremo pasivo ha 
cancelado la obligación No. 554930000223089 y que en virtud a 
ese pago se debe continuar con el trámite en obligación con las 
otras acreencias. 
 
          Atendiendo la solicitud de la togada, se dispondrá tener en 
cuenta el pago de la obligación 554930000223089 en los términos 
del art. 461 del C.G. Proceso y continuar el trámite del proceso en 



 
 
76520400300620210001900 

Ejecutivo M.P 
Scotiabank Colpatria 
Vs 
Olga Lucia López Acosta 
Auto No. 891 

relación con el pagare No. 4222740000473509, teniendo en 
cuenta que es la última acreencia que falta por cubrir. 
 
          Consecuencia de lo anterior el Juzgado 
  

RESUELVE. 
 
          Primero: DECLARAR la extinción de la obligación  

554930000223089 a cargo de la demandada OLGA LUCIA 

LOPEZ ACOSTA, teniendo en cuenta el pago total realizado por 
la deudora. 
 
            Segundo: Continúese con el trámite del proceso en relación 
con el pagare 4222740000473509 por valor de $14.943.529.00 junto 
con sus intereses. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
76520400300620210001900 

Ejecutivo M.P 
Scotiabank Colpatria 
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Olga Lucia López Acosta 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Hoy 25 de abril de 2023. Se pasa a despacho del señor Juez, 

para informar de correo del 31 de marzo del 2023, donde parte actora allega poder para solicitar, 

recibir, reclamar y cobrar los títulos judiciales en el proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 
 
 
 
FRANCIA MUÑOZ CORTES 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE BUGA 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA, VALLE DEL CAUCA 

 
Auto Nro.  
PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE: SUMOTO S.A 
 NIT. 800.235.505-9 
DEMANDADO:  LEONARDO FABIO LENIS VELEZ 

                                C.C 94.470.337  
 DIEGO FERNANDO ALEMEZA MASIAS  
 C.C. 1.113.518.324 
  
RADICADO:   765204003006-2021-00252-00 

    
Palmira (V), Veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la constancia secretarial y revisado el expediente, se avizora por cuenta de la señora 
YOLANDA ROJAS PATARROYO, en calidad de representante legal de SUMOTO 
S.A, poder otorgado, al Dr. YEYNER YESID AMAYAGONZALEZ identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 1.113.627.369 y Tarjeta Profesional No. 277.539 del consejo 
superior de la judicatura; facultándose al togado para que pueda solicitar, recibir, 
reclamar y cobrar los títulos judiciales generados por el despacho,  así las cosas, la 
judicatura constato la calidad del representante legal, se adjunta pantallazo, no 
apreciándose obstáculo,  se procederá a reconocer personería , ello conforme a los 
lineamientos del art 74 y siguientes del código general del proceso  

 
 
 



Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Palmira, Valle, 
 
R E S U E L V E:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. YEYNER YESID AMAYA 
GONZALEZ identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.113.627.369 y Tarjeta 
Profesional No. 277.539 del consejo superior de la judicatura, con  correo yeyneramaya-
07@hotmail.com para que represente  al extremo actor, con las facultades atribuidas en 
el memorial poder, entre ellos solicitar, recibir, reclamar y cobrar los títulos judiciales.  
 
SEGUNDO: DAR publicidad al presente proveído de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 295 del C. General del Proceso. 

 

       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 
Juez 
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo que 

en derecho corresponda. Palmira Valle, 25 de abril del año 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES 

Secretaria.  

 
 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
Auto N° 908 

Palmira, abril veinticinco (25) del año dos mil veintitrés (2023)  

 

                       Proceso:         Ejecutivo de Menor Cuantía 

                       Demandante:  Banco de Occidente   

                       Demandados:  Benedicto Garcia Molina 

                       Radicado:        765204003006-2022-00084-00 

 

 

Oteado el curso de estas diligencias, aprecia este jurisdicente que, la 

abogada SANDRA JAIMES, en calidad de agente judicial de la entidad 

financiera BANCO DE OCCIDENTE, ingreso al plenario prueba sumaria 

del fallecimiento del demandado Benedicto Garcia Molina, obligado en 

esta acción ejecutiva, para cancelación de una obligación dineraria, con lo 

cual peticiona que se reconozca la sucesión procesal, de la forma consagrada 

en el Art 68 de la Ley 1564 de 2012.  

 

Además de lo anterior, ya se encuentra ingresado al plenario el Registro Civil 

de defunción del señor BENEDICTO GARCIA MOLINA, quien falleciera 

tiempo anterior a la iniciación de estas diligencias, más precisamente en 

tiempo del 27 de abril del año 2021.  

 

De otro lado la procuradora judicial, adjunta el certificado de otro bien 

inmueble, el cual se identifica con la matricula inmobiliaria N° 378 – 

186288 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, sin 

embargo, no refiere el propósito de ello, por lo que se hará un llamado para 

que precise los alcances de su incorporación.  

 

Ha de señalarse que, si el deudor originario falleció, se requiere que sus 

herederos en calidad de continuadores de sus derechos y obligaciones, 

comparezcan a hacer frente a este juicio donde se cobra una obligación de 

carácter económico. 

 

No obstante, la procuradora judicial no ha señalado personas específicas que 

tengan vocación de sucesores procesales, lo que demuestra que a la fecha 

no se tienen los insumos para hacer dicha declaración, de allí que, el suscrito 

en aras de dinamizar el trabamiento de la Litis y el avance propio del mismo 
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ha determinado oficiar a la entidad de salud a la cual se encontraba afiliado 

el deudor, para que refiera a esta dependencia integración de su núcleo 

familiar y datos de contacto.  

 

En lo demás, se habrá de convocar a la Dra SANDRA JAIMES para que 

exprese a esta agencia judicial, cual es el mérito u objetivo de ingresar el 

historial de tradición de otro bien inmueble; debiendo decirse que, si es lo 

que sospecha este censor, referido a que se cualifique a las personas que 

figuran como titulares del Derecho Real de Dominio del bien inmueble en la 

anotación N° 3, respecto del bien que se identifica con la matricula 

inmobiliaria N° 378 – 186288 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, ha de significarse que la anotación refiere actualización 

de nomenclatura y no sucesión.   

 

Aunado a ello, se conminará a la agente judicial para que, se sirva convocar 

a la entidad demandante, para que se haga revisión en la base de datos, y 

se logre la consecución de referencias familiares, con fines a dar todas las 

posibilidades y garantías para la integración y notificación de los herederos 

y/o compañera permanente – cónyuge.  

 

En este punto ha de establecerse que, el hecho de muerte del señor 

BENEDICTO GARCIA MOLINA, habrá de producir la interrupción del 

proceso, en la forma cualificada en el Art 159 del C.G.P, el cual estipula lo 

siguiente,  

 

ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la 

actuación posterior a la sentencia se interrumpirá: 

1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la 

parte que no haya estado actuando por conducto de 

apoderado judicial, representante o curador ad lítem… 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este 

sucede estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la 

notificación de la providencia que se pronuncie seguidamente. 

Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá 

ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las medidas 

urgentes y de aseguramiento. 

 

Es así que se habrá de declarar sus efectos en esta decisión.  

 

En mérito de lo expuesto, el Jue Sexto Civil Municipal de Palmira Valle,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ORDENAR a la EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD de 

la ciudad de Pradera Valle que se sirva informar lo siguiente.  

 

 

i. Informar que personas ESTÁN INCLUIDAS EN EL NÚCLEO 

FAMILIAR del hoy causante BENEDICTO GARCIA MOLINA 

(c.c 6.370.113), bien como cotizantes y/o beneficiarios- 

(Nombres completos, números de identificación y datos de 

contacto) Líbrese oficio por la Secretaria del Despacho.  
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SEGUNDO:  DECLARAR LA INTERRUPCIÓN DEL PROCESO, a partir de 

la fecha en que se dé publicidad a esta decisión, a efectos de que, el 

extremo actor se dé a la tarea de la consecución de información sobre los 

herederos del señor BENEDICTO GARCIA MOLINA (c.c 6.370.113).  

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que, durante la 

interrupción del proceso no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con 

excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento, de acuerdo al Art 

159 del C.G.P.  

 

CUARTO: REQUERIR  a la Dra SANDRA JAIMES como apoderada del 

BANCO DE OCCIDENTE, para que refiera a esta agencia judicial cual es la 

razón para adosar el certificado de libertad y tradición del Bien Inmueble 

que se identifica con la matricula inmobiliaria N° 378 – 186288 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad, y así mismo para que 

despliegue las diligencias de consecución de información de los 

HEREDEROS del señor BENEDICTO GARCIA MOLINA (c.c 6.370.113) 

en la base de datos del Banco de Occidente, conforme las referencias 

familiares que la persona hubiere presentado.  

 

QUINTO: Cumplida las diligencias de citación y notificación a los herederos 

o todos los actos tendientes a ello, dispóngase la reanudación del proceso.  

 

SEXTO: REQUIÉRASE a la parte actora, con el fin de que, dentro del 

término de TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación que de este 

proveído se haga, realice los trámites tendientes a surtir la notificación de 

las personas llamadas a comparecer a estas diligencias, so pena de declarar 

el desistimiento tácito del presente proceso, de acuerdo al Art 317 del C.G.P.  

 

 

SEPTIMO: NOTIFIQUESE el contenido de la presente decisión de la forma 

establecida en el Art 295 del Código General del Proceso, eso es, por Estado, 

concordante con el Art 9no de la Ley 2213 del año 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de abril de 2023. Paso a Despacho del 
señor Juez, informándole que, el termino para subsanación de la demanda, 
transcurrió desde el día 18 de abril del año 2023 y hasta el día 24 de abril del 
año 2023, sin que se haya presentado escrito de corrección de la demanda.   
Sírvase proveer.  

 
FRANCIA MUÑOZ CORTES  
SECRETARIA 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
                      Auto Nro. 900 

 

PROCESO:   DECLARATIVO 

ESPECIAL  

DE BIEN COMÚN   

DEMANDANTE:  JOSE FANOR ALEGRIA SALAZAR 

 C.C: 6.384.422 

DEMANDADOS:   LUZ DARY ARBOLEDA CUERO 

 C.C: 66.785.446 

RADICADO:   765204003006-2023-

00141-00 

  

Palmira (V), Veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

                                              Aplicar la consecuencia procesal derivada 

de la inobservancia que tuvo la parte demandante a través de su agente 

judicial, para subsanar los defectos enrostrados en la providencia Nº 798 

de fecha 14 de abril del año dos mil veintitrés (2023), a efectos de proferir 

la decisión de rechazo.  

 

                                             De regreso por esta acción declarativa 

especial, verifica esta instancia judicial que, la parte interesada vía 

mandatario judicial desestimó las deficiencias que correspondía enmendar, 

guardando pleno silencio, en el término de ley;   dejando de lado la 

corrección de las falencias que tenían como objeto la debida estructuración 

de la demanda, principalmente en consideración a tornarse necesario 

verificar la libertad del Bien Inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria N° 378 - 129771 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de la ciudad, a efectos de rituar debidamente la pretensión de 

venta que se volcaba sobre dicha propiedad.  

                                          De manera que los defectos se encuentran en 

este tiempo presentes como se anotó en la providencia de inadmisión. 

                                          Así las cosas, con la desatención acontecida 

por el extremo demandante manifiesto a través de su representante 

judicial, la secuela de ello, inevitablemente habrá de ser el Rechazo, según 

lo establece el artículo 90 numeral 7 inciso 2 de la Ley 1564 de 2012.  
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                                          En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil 

Municipal de Palmira Valle,  

 

  

RESUELVE 

 

                                          PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda 

para proceso de declarativo especial, en razón de no haber sido subsanada, 

la cual fuere interpuesta por el señor JOSE FANOR ALEGRIA SALAZAR, 

a través de agente judicial y en contra de LUZ DARY ARBOLEDA CUERO, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso.   

                              

                                         SEGUNDO: ARCHIVAR lo que quede de estas 

diligencias, de conformidad con el Artículo 122 del Código General del 

Proceso.  

 

                                        TERCERO: NOTIFIQUESE el contenido de la 

presente providencia, de acuerdo con el Artículo 9no de la Ley 2213 del 

año 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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Constancia Secretarial: Se pasa a Despacho del señor Juez, para que provea lo 

que en derecho corresponda, sobre la calificación de la presente demanda. Palmira 

Valle, 25 de abril del año 2023.  

  

  

  

  

 FRANCIA ENITH MUÑOZ CORTES  

Secretaria.   

  

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 

Auto N° 899 

Veinticinco (25) de abril del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:          NULIDAD ABSOLUTA MÍNIMA 

CUANTIA 

Demandante:   Jacqueline Caicedo Oliveros  

Demandados:  German Herrera lozano y  

                      Abel Herrera Carrión  

Radicado:       765204003006 -2023-00168-00 

 

  

ESENCIA DE LA DECISIÓN 

 

 

Procede esta agencia judicial a examinar la demanda para proceso de 

nulidad absoluta, entablada por la ciudadana JACQUELINE 

CAICEDO OLIVEROS (c.c 66.757.239), a través de agente 

judicial, en contra de los señores GERMAN HERRERA LOZANO (c.c 

79.252.662) y ABEL HERRERA CARRIÓN (c.c 16.247.818), con 

fines a establecer si se dispone su inadmisión, admisión o rechazo.  

 

ANALISIS DE LA JUDICATURA. 

 

Analizado el escrito de demanda, verifica este funcionario que, la 

demanda en modo general se atempera al Art 82 y siguientes del 

Código General del Proceso, se trata de un proceso de mínima 

cuantía, dado el valor que involucra el negocio jurídico realizado a 

través de la Escritura Publica N° 3548 de fecha 27 de octubre del año 

2016, equivalente a la suma $ 17.400.000, por lo que el trámite a 

asignar será el de verbal sumario.    
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Se obra a través de agente judicial, lo cual honra el Derecho de 

postulación, conforme los Art 73 y 74 de la Ley 1564 de 2012.  

Los hechos son estribo de las pretensiones de la demanda, acción que 

busca desvestir de efectos el negocio jurídico donde se involucra el 

Bien Inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° 

378 – 98802 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

la ciudad, el cual corresponde al LOTE N° 9 MANZANA 4, 

URBANIZACION LOTES DE ALICANTO, ficha catastral N° 01 02 

849 00 33 000, con sustento en que medio falsificación del poder 

que se dice otorgado por la señora JACQUELINE CAICEDO 

OLIVEROS (c.c 66.757.239), al señor GERMAN HERRERA 

LOZANO (c.c 79.252.662), lo cual se tornó en el puente para la 

enajenación en favor del señor ABEL HERRERA CARRIÓN (c.c 

16.247.818).  

De otro lado, es este estrado el competente para conocer del proceso 

en razón a que, es esta ciudad el domicilio de uno de los demandados, 

por lo que reuniéndose todos los requisitos se habrá de atender la 

favorabilidad del trámite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Sexto Civil Municipal de Palmira 

Valle,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de NULIDAD 

ABSOLUTA, adelantada por la señora JACQUELINE CAICEDO 

OLIVEROS (c.c 66.757.239), a través de agente judicial, en contra 

de los señores GERMAN HERRERA LOZANO (c.c 79.252.662) y 

ABEL HERRERA CARRIÓN (c.c 16.247.818), en razón a que reúne 

las exigencias necesarias.  

 

SEGUNDO: DÉSELE al presente asunto, el trámite de VERBAL 

SUMARIO, tal como lo regla el artículo 390 y siguientes del Código 

General del Proceso.   

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a la parte demandada, integrada por 

los señores GERMAN HERRERA LOZANO (c.c 79.252.662) y ABEL 

HERRERA CARRIÓN (c.c 16.247.818), por el termino de DIEZ 

(10) DIAS, para que conteste la demanda y/o se propongan las 

excepciones que ha bien consideren.  

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada, conformada por los 

señores GERMAN HERRERA LOZANO (c.c 79.252.662) y ABEL 

HERRERA CARRIÓN (c.c 16.247.818), de manera PERSONAL 

como lo estipula el artículo 291 del Código General del Proceso, o en 

su defecto como lo estipula el artículo 292 de la Ley 1564 de 2012, 
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ello es por AVISO, a elección de la parte demandante, también 

podrá acogerse a su elección a las reglas de la Ley 2213 del año 2022, 

para efectos de agotar la notificación del extremo demandado.  

 

QUINTO: CONVOCAR a la parte actora, a través de su agente 

judicial, para que, se sirva adjuntar póliza judicial que garantice la 

suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 

PESOS M/CTE. ($ 3.480.000), a efectos de proceder con la 

inscripción de la demanda sobre el Bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria N° 378 – 98802 LOTE 9 de la Oficina 

de Registro de instrumentos Públicos de la ciudad. (ART 590 DEL 

C.G.P).  

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra BLANCA ISABEL 

MUÑOZ LOPEZ (c.c 31.138.802 y T.P N° 59.672), a efectos de que 

obre en nombre y representación de JACQUELINE CAICEDO 

OLIVEROS (c.c 66.757.239), en los términos del poder 

otorgado.  

 

SEPTIMO: NOTIFÌQUESE el contenido de esta providencia, de la 

forma que reseña el artículo 295 del Código General del Proceso, por 

estado, en armonía con el Art 9no de la Ley 2213 del año 2022.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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